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INTRODUCCIÓN

El 2 de enero de 2026 se publica en el boletín oficial la ley 27.799 deno-
minada de inocencia fiscal.

La ley 27.779 implementa un régimen de declaración jurada simplificada 
de impuesto a las ganancias para personas humanas residentes en el país; 
modifica el régimen penal tributario ley 27.430; reduce el plazo de prescrip-
ción de impuestos nacionales, de recursos de la seguridad social, e inclusive 
de impuestos provinciales y de tasas municipales mediante la modificación 
del CCCN; modifica los montos de las infracciones a los deberes formales 
tipificados en la ley 11.683.

El 9 de febrero de 2026 el poder ejecutivo publica su reglamentación 
Decreto 93. El mismo día ARCA publica la resolución general 5.820 en re-
lación con el régimen simplificado de impuesto a las ganancias y posterior-
mente la CNV publica la resolución 1.108.

ARCA dicta tres Instrucciones generales la 1/2026 en relación con la 
aplicación del principio de ley penal más benigna, la instrucción general 
2/2026 referida a la aplicación de la multa del art. 38 de la ley 11.683 por 
falta de presentación de declaración jurada determinativa, y la instrucción 
general 3/2026 respecto de los plazos de reducción de prescripción.
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